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Quito, 16:de octubre de 2015 pÉ- 

Señor 

FAUSTO GUSTAVO ARROYO GARCES 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionista de la Compañía, celebrada el día de hoy, resolvió elegir a Usted 
para las funciones de GERENTE-GENERAL de la Compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA HONG YUN TRANSHONGYUN S.A., por un período 
de dos (2) años, a contarse desde la inscripción de este nombramiento en el 
Registro correspondiente. 

Ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Conjunta o individualmente, con el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la sociedad, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, del Cantón Quito, Doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguín, el día 31 de enero de 2014 e inscrita en el Registro 
Mercantil el día 11 de marzo de 2014. 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la 
Junta General de Accionistas que lo eligió. Al participarle' esta designación, 
hago votos por su eficaz, gestión al frente de la Empresa. 

Muy atentamente, 

  

CY 060293073-7 

Quito, 16 de octubre de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.   
  
    
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 48358 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16052 | 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  
  
            
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA HONG YUN 

TRANSHONGYUN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARROYO GARCES FAUSTO GUSTAVO 

IDENTIFICACIÓN 0602930737 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 | 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH$ 697 DEL: 11/03/2014 NOT: 28 DEL: 31/01/2014 DZ 

    
  

    
  

  

“| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL (TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
ES LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO| NO SON NECESARIOS PARA LA 

q VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE. 
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